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Este P"riórlico se p_nblica!á los día~ 1.º' 4, 8, 12, 16, 20, 24 DIRECCION·. .,~¡· Los avisos, erlictos etc. etc. que se remitan decnalr¡nierpnnto y 28 de cn1l1L mes.--1<.I precio de suscnpc1ó11 srrá de.un peso por , lel 
cada \•einte números.-Los mimerossueltos valen <hez centavos ~, .. del l•:sta<io, no se pnhlic:mín sino YÍenr.n ncompa_ñ~"os ~ 
'1 ee exporulen en l1~s . .t~<hninistra~ione~ de rcntas.-L?s ~l"mi- certificado de entero; hecho en la re¡pectiva Admmístramño 
tidºB Y a··i··o· se d1r1••mln á la d1recc1ón de este periódico y L S t G 1 <le Rentas ó Receptoria.-L1.11 sus.:ripcioucs se reciben en la 

• " º 0 a e'"re arta en era • A i · · · · d R ·' d o· t ·t 
lea, conformti á loe artículos 110 y 111 de la ley orgánica de 
iegun su cla;e a<l insertarán gratis ó á precios con venciona· '-' 
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Nuevos Profesores. 
Los Sres. Adalberto Ponce y FernanJo Best, han obtenido 

el título de profesores de Instrucción primaria de segunda cla 
se, después de haber cumplido con los requisitos que para ello 
pn:v1enc Ja Ley relativa. 

Subvención. 
A contar del presente mes se ministrará al Sr. Lauro 

Urang--a la suma de quince pesos como subvención á una aca 
demia nocl urna de música que tiene establecida en la casa 
número 21 de la 8ª calle de Guerrero, en esta ciudad. 

También se Je proporcionan\n focos de luz incandescente 
para el mismo establecimiento. 

Nueva escuela. 
En la ranchería de Los Romeros, dd lVlunicipio de Cuaute

pec, Tulancing-o va á estahll'cersc :ina. escuela oficial parn 
que recihan instrucción cuarenta y seis milos que hay en euad 
escolar. 

El Sr. Vicente Cu riel se ha compromPticlo á proporci( 1nar 
gratuitamente el local donc.le quedará establecida esa nueva 
t:scuela. 

Movimientn habido en el Municipio de Pachuca 
del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1902. 

Regi~tro Civil. . 
Prescntacio:ies m:i trimonia les: Camilo ~T onsn lvo y Antonia Her 

núndcz. losé Bust:unante y Te1·e,;a :\laní11ez, Lnis Balderas 
y Candelaria Hern<índez, l\.osalío Chávez y Jiménez y Fran
<. j<;c:i V:i q~as, Austreb...:rto Bürcenas y Antonia Cervantes. 

M;it; 11a,,,1: ... , efectuados. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 3 
NaC'imit·ntos regbtraJus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 13 
Defun · .. . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 50 

Nillos vacunados. 

Por el Observatorio. 
Con objeto de que sea debidamente atendido en todo lo qne 

recl;imPn sus impo1ttntes labores, aquel estnblecimir-nto, que 
ha quedado delinitivamente comprendido en la Red :\leteoro· 
lóRica de la Repúb1ica y que ocupa ya un lugar preferente en 
el servicio meteorológ-ko, de hoy en más dependerá directa~ 
mente de la Sel:retaría General del Gobierno y llQ de la Di· 
recdón del Instituto Científico \' Literario. Al efecto. va se 
verificó su ingreso á la Sección de Estadística y Fomen~to de 
la refrrida Secretaría. 

Para comprobar los métodos de predicción del Sr. Ing-enie
ro Juan N. Contreras, Director del Observatorio Meteoroló
g-ico de Guanajumo, va á co_,_prarse un aparato de ai:rujac; de 
variaciones para con ellas emprender las observaciones que 
en cada caso sean necesarias. 
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COMERCIO INTERIOK. 
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ZL\JAPAN. 
Los artÍC'~1 1 os dP- primt->ra 111•cPsidad en i->sa plaza tnviPron 

lof< prt->•'Íns 8Íg11ie11tf's: 11ulÍz, hi>ctólitr11, $4 ñO cs. frijol. hl"('tc\li· 
tro. $!) 00 e~. garbanzo. ht-"1 tólitro, $1 n 00 es. CPhnda, ht>ctólitro 
~2.:!5 t,.,;. pil1•ueilli1, kilo, $0.10 es café. kili>, $0.6:! cs •• h,1ri11a, 
kilo, $0 :!O cs. 8t'IH1, kilo S0.6:! e~. r11a11teca, kil • ., 80 80 es .• cttr· 
11p dt> 1'1'~, kilo, $0...J.I} es. sal. kiln, $0. 11 cs. atTPZ, kilo. $0.30 l'S. 

rhilt> a11eh11, kil", $.O 62 es. ehilP pasilla, kilo, $11.liO 1·s carue de 
carnero, kilo $0.;~:! cs., id. de cfr(lo, kilo SO :~2 cs. chile mulato, 
kilo $0.;}0 cs. chilpotle, kilo $11 75 CK., jabón s·1.S2 cs. 

l\1 ETZTITL .. \ N. 
Lns nrtíe11l11¡:; rlt' pri1111-1ra llf't'.t>•ddad "11 Psa pl:1zn. tnviPron 

lo,; ¡1n·cit1s si~11ie11t1>:.;: 111aíz ht•cr01itr .. $4 110 cs .. f .. ij11I 8~ 00 cs., 
an-f·j(111 Sl.flO e;.:., carut~ dti r"s kilo ~O;):! ('s., ti" C··rd1. v de 
t:11r11P111 311 :w e;;. 111a11k1·a ;311.t;:¿ cs., pd"ncilio $, 1~· e,;., 
nzú1·:11· $il :~p cs. !'hit ... :111d111 $•;)O ('S, eliilpntlt• $0.i.> cs., 
café $0.üt cs., arroz $0 :.!5 c~1., sal, litru $1).(J8 cs. 

M:OLAKGO. 
Hombres ....................................•..•.•. 
ti.1ujeres ........................................ _. ... . 

Animales sacrificados en el Rastro de Czudad. 
Novillo<;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 
C<:n ,·os ......................................... · · 
C:hivos ........................................... . 

106 l,ns nrtíc1_1l1~s ,1,, primí·l'a 111·ee,;1dad <'ll :iqrvlln plnz'l, tnvie. 
l'._1/ l'i•ll l11S pn't'l!IS ><i!..'lii1·11tt•s: lll Í/. lus Jl1t) !Ítr .. s. $1 j;) t•,.., f1 .J·•l 

$:? 00 <'S. h 1l1a $:).( 111 c..;. ;in•· j »11 ;5;:{.l'i) es .. 1•il11wid11 l"H l ll-l-6 
9_1 kil"" $:> 00 ,·s. 11 1a11t1·1"1 a11· .. i111 1'1 11-§- kil.is ;¡:4 UO c..; •• d1i lhi-

20J, 1 IH 11 ~ kil"s $11 11n l'"' •• d1ilP. a11cho $Hl.OU cs., C.-ll'11e l'el) ttl 
H4: kilt 1 $U.;3U 1'.s., dt~ ct>n.lo :;:;u.:Ju cs. 

·cerdos.. . . . . . . . . . .................................. . 74 j 

Animales incinerados en el Horno de Cremación. 
Caballos ..............................•••........... 

Obras materiales. 
Terraplén en la plazu<"l<t ele i;;;-i., F1-.111c-i~<'o, metros .... . 
E""'''.''~'"ldo en la 3ª calle de Hidalgo, metrus .......... . 

TE.N,\XGO. i 
4 Lns :11·ti<·11ln!-' 1le prinP•ra 1w1~.,~i 1 ,¡} "" P~t:t phz:1 tnviPrPn 1 

los 1::·,,ci11~ siguip1,t1·H: maíz IJ .. ct1'1litl'll $1,;)0 1·s. frijol bttetol'· 
n·n t11·~ 51' <'S an','.i1'n1 h· ct1)lirr• 1 $:~. 'lO CH. piloncillo ca•·~n de 

200 1·n:o·Pnt:i m:111nR ~:-:l.00 es. muntPca kilo $0.56 cs. curu~ do res 
210 ¡ itl. $0 :>3 es. id. de cerdo itl. $0.37 cs. 1 
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PERIODICO OFICIAL 

Gobierno del ·Estado. Loe edictos convocando á los que se crean con derech~ á la 
herenda intestada y citando. para la for1m1ción del inventario, 

.........•....•.••••.•.••.....•••.•...•..•..•.•••...••.•..••.••... ~!. se publicarán en el "Periódico Oficial" itnican1ente, en vez. de 

XVII LB~islatnra dol Estado da Hidal~o. 
hacerse la publicación en éste y otro periódico, como lo orden& • 
el expresado Código. Se previene que el inventario se practi· 
que por simples memorias; reduciéndose á quince días el pla-
zo señalado para su presentaci6n, y á ocho, el concedido para 
el examen de las cuentas de albaceazgo y partición, respecti-

SESIÓN DEL DIA 1 º:DE ABRIL DE 1902. vamPnte. 

Pre.~idencia del C. Lara. Para el caso de que el valor de los bienes inmuebles no pase 
Con el quórum de siete CC diputados se abrió la sesión á las de quinientos pesos se determina que no será necesario proto

diez y media de la mañana, dándose por la Secretaria lectura colizar la cuenta partitoria ni reducir la pertición á escritura 
al acta de la que tuvo efecto el día de ayer y puesta al deba~ pública; bastando entonces las copias certificl'ldas de la aproba
te sin él y por unanimidad se aprobó. ción judicial, con los in!!ertcs corre11pondientes, y su inscrip-

Por disposición de la mesa se dió lectura al articulo 52 del ción ·en el RPgistro Público, para acreditar d dominio. 
Reglamento interior de ~a Cámara; y. en conRecu?ncia de b Tratán.d.ose de los juicios q.ue se promuevan ante los j11zga· 
prevención por él elltablec19a, se procedió á la elección de Pre- dos concihadores. cuando el mterés que se verse no exceda de 
11idente y Vicepresidente con que ella deb¡i funcionar en el pre- cien pesos, es todavía más breve y económico el procedirnien
sente mes. hnbiendo recaído ºesta para el primer cargo, en fa .. '. to, con positivo beneficio para los interesados; pues se evita el 
vor del C. Diputado González, por la mayoría de cinco votor- 1 J!.a!lt'l de las publicaciones por medio de la preusa y el de pe
contra dos que obtuvo el C. Sánchez Mejorada, declarándose r1tO!! valuadores •. al prevenirse que se omitan aqueifos y que 
electu al primero . el valor de los bienes será el que tengan en los padrones fis-

Para Vicepresidente obtuvo la unanimidad de siete vo~os el cales, y, ~n !!U defecto, el que les fije el perito del Gobierno. 
C. Madrid. en cuyo favor se hizn la declaración correspond1ent?. Tales !!On las principales innovaciones contenidas en el pr,1-

0cupando el lugar respectivo el U. Gonz~lez, la. Secretaria yecto á que me refiero y para el que me permito solicitar 
dió cuenta con un acuse de recibo del Congreso de S<~nora fe respetuosamente el vot.o aprobd.torio de esta H. Cámara. 
chado en Hermosillo el diez de Marzo anterior, relativo á la He aqui su texto: 
circular del ,de este Est.ado en que 11e ~articip? la, apertura del Art. l. 0 En los Juicios de testamentuía ó intestado cuyo 
pl'esente penoJo de sesione,;; y no hab1?ndo nrngun otro ~imn- v~lor no exc?da. de mil pesos. se observarán las reglas estable
to con que dar cue?ta, se levar,tó la sesi~o á. la que estuvieron c~da.s en el ~t~)ro segundo, tit~lo cuarto, d~l CJdigu de proce
p,resentes ~o!I CC. D1put>1dos. Blancas, Cosio, González, Lande ro, dumentos Civiles, con las modificaciones siguientes. 
Lara, Re~1lla Y S~nchez. MeJnrada. . . Art. 2. 0 La forma del rocedimiento será la verbal· en 

_J0r1qmn Gonzr.sl~:::, Diputado Presidente -:-lpnar,w Blanr,'!s, consecuencia. la~ peticione~ deberán hacerse or com a; ~ n-
I>1putado Secretano.-Jooquín Bl11squez, Diputado Secretar1<? cia salvo que el interesado quiRiere res t p . . p e e 

EP copia. f'.:ecretaría de la LegiHlatura. l'achuca, ~ de Abril . s~ se le admitirá considerAnd P1 en ar escrito, en cuyo 
d 1''()2 J l' A ·- Ofi · 1 M CR , • ose e como comparecencia 
·e ., · .- ll w rmino, cia tlyor. siempre que lo pre11ente en persona el promovente 6 lo subs: 

criba. si supiere hacerlo. 
SKS1óN ORDINARIA DEL n:A 2 DE ABRIL DE 1902. Art. 3. 0 IJos. edictos, en caso de inte11tado, sólo se publi-

¡>1·e,'lidencia del O. G01izález. carán en el "Penódico <.?ficial," y por avisos f'D la puerta del 
El C. Pre11idente de la cámara, con asif.1tencia de los Diputa. .J~zgado donde esté radicado. el' juicio, en el lugar del n<.ci-

F miento del autor de la herencia y en el de su último domicilio 
dos Blancas, Blásquiz, Co~io, Durán, er~ández, González, si fueren conocidos y se hallaren dentro ele h Repúblil!a. ' 
Lua y 8ánchez Mejorada, á las diez y tremta de la m1üiana . . 
abrió la HeHión. Art 4. o Las opos1~iones que se hagan á la declaración de 

La Secretaría dió lectura fil a<:ta de la anterior, la cu11l, sin herederos se. subs.ta.nciarán Y. decidirán verballllente, obser
discu11ión fué aprobi.da, y en sPguida cuenta con una iniciativa vándmie l~ dLu;¡po~iciontes .relativas á juicios verbales. 
BuhHcripta. por t-:1 C. Diputi1do Migut-1 Lara, en h que propone Art. 5. os mve~ arios que los albaceas hayan dA formar 
diferentes reformas á la tramitación de los juicios de testa- a~í en las te~tai.nentarias, como en los intestados, se harán po; 
mentaría ó inte11tado y que dice: inmples m~mori!ls .. queda,ndo_en todo caso sujetos á la aproba· 

11St-finr :-1 .. os jniciotJ de testamentaria ó intestado tienen cié1n judicial. previ_a audiei;icia de los interesados. Los edictos, 
hoy, (~11nf .. r111e al Código de Proce,limientos Civiles, una tra citando para lc~s mventarios, sóla.rnente se publicarán en el 
mitaci{111 lenta y co!ltOHa. De aquí resulta que cuando los bie 11 Periódico Oficial.u 
ne~ ~e.una 1mce~il,n son de esc<1sa cuantía, ó no se promueve Art 6. 0 ~l tér_~iuo ord!r.ario para. formar los inventarios, 
el JlltCJ11 r~Hpect1vo, 6, en caso de prom~)verse, no 8e lleva á 1'11 Herá el <le qumce mas, puche~do el Juez prorrogado. f 

ténui11<•, p11rque lo" gasto!' conl!umen á veces el importe de, necesario, hasta por otros qumce. 
aqudlu!"; y tn. amLc1H extrt-mos )011 perjuit\ios que reciben los 1 Art 7 ° Para el ex11 men de_ los inventario!! lo misn . ·e 

iut~re~fa,:o.'! ".1~1 f'XCPptuar el Erario público, son tan serios, para el de las c~entas de albaceazgo y particiói~. no Re corre
<:oruo perceptlr1les. . rán traslados, smo .que ~ólu se pondrán los autos Pll la Secre-

A r•·1w·diar esos rnttle~ t1~ncle el proyecto de ley que vPngo taría. del J:uz~ado a la_ vista de los interesados. por ~1 té:-mino 
A 11omtitn al f•levado c:ritn10. ~e e11ta H: Cá~ara; y a~nque común que el ,Juez ~enale Y que no podrá exceder de ocho días, 
ht.liLría Hu Jec:tura para Jwrc1bir las mochfieac.1ones .qu~ mtro á fin de que 11e enteien Y hagan á su tiempo las promodones 
duc·e ni )R. l1·~i~Ja<:.1ón vigente, no será P.ºr dem~s mchcarlas, que á su derecho con.venga Concluido el término se Je¡.; citará 
l'l•. qw· f-1 ~!lpíri.u general que en él domma eon1Hi.te en abre á J·unta la que se ve~ificará de11tro ele te . cl'a ven ,. 

d · d d. · á <"Onfornndad ó · · rcero 1 · ~" · ex--viar d prfJí'.~t\imielltO en etermma 08 ea1108 Y Ismmuir SUS presar ll SU .' . 1DC011formidad V la!\ razon . . r den Si hubiere acuerd • <. es en que 
f'r"J'·" 1:1•.ue11. 1.~ un · . . º•se procederá. conforme ó. 1 .. con-

c,,u 1~11t~ propú11ito 11e eHt.nblece que c:uando el valor de loR venido; Y en cu:oo_conti:ano, los incidentes á qne la 0 oHicíón 
hi•·ru·11 Ju.-nditarioa no c·xc1!dn de mil pe11os, el jnicio 11erá ver dieMe lug_ar, lo mis~r~o que cualefquiera tros · p · 
bitl· olm~r.-(111tlonf~ la mi1m1a forma en laH opoBiciorwl.! que 11nr· wubstanciarñn tambwn en forma verb l S<~ t d qule ll~HJl\n, se 
• · J • J b criben did1· s <· n · 1 n os os rnteresaJlll.' d11r1111lts ~-.. HeCtt(! fl, el1 r!onFcmanc1a con os anuos principios dott 11u 'i • ·1 •. uentas, entonces prévia rntifi .. 6 e 
r:r.r t¡ iii"~ .,¡,,~ <·11 mHtf!rÍIL pror.easl. 1 dictará auto aprobl\tor10, si no hubi . l cacl.i n, a _ . . . . . , ere otras causas ega es que 
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PERIODICO OFIOTAL 3 

á ello se opongan, pues en este caso se resolverá lo que en jus 
ticia proce.da. 

Art. 8. 0 Para la venta de bienes que deba hacerse en su· 
basta pública, porque la ley exija esta foriiialidad, sólo i;e pu 
blicarán edictos en el 11 Periódico Oficial ;11 y si por falta de 
postores en la primera almoneda., hubiere de repetin1e é~ta, 
bastará que se anuncie por medio de rotulón en la puerta del 
Juzgado. 

Art. 9 o Los herederos ó legatarios, así como los acreedores 
y demás persoms á quienes por cualquiera causa se adjudiquen 
bienes de la herencia, reconocerán sobre los que se les hayan 
aplicado, el exceso del precio que no paguen al con ta do, con el 
interé:i de un seb por ciento anaal y por el término de un año, 
que no podrá pro!'rogarse, sino por convenio de los interesados. 

Art.. 10. 0 Si el valllr de los bienes inmueble!'.1 de la herencia 
no pasare de quinientos pesm!, no será necesario protocolizar 

. la partición ni reducirla á escritura pública. Las copias certi 
:6.c<idas de la aprobación judicial, con los insertos de la parti
ción ó convenios correspondienteH, debidamente regh~tradas, 
servirán de titulo legal para acreditar el dominio. 

Art. 11. o Tratándose de juicios sucesorios de que deban 
conocer los Jueces Conciliadores. se aplicarán las prtvenciones 
q~e anteceden, en todo aquello que no contravengan al artícu 
lol.458 del Código de Procedimientos, y demás con las modi
ficaciones de que ningun<t publicación se hará por el periódico 
en los cMios de que hablan los artículos 3 ° . 5. 0 y 8. o de 
esta ley, ba:itando los otros medios de publicidad que en ellos 
se expresan; y para el avalúo de los bienes servirá el valor con 
que aparezcan en loll padrones fiscales. ó el que en su defecto 
fije el perito del Gobierno, que será irrecusable en el desem
peíio de· i;u cargo. 

Pachuca, Abril primero de mil novecientos dos.~.'thguel 
Lara.11 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia. 
Como no hubiese en cartera ningún otro asunto de que tra

tar, se levantó 11 sesión pública para entrar en secreta de re
glamento.- Joaquítt GMiiález, Diputado Presidente.-Ignacio 
Blanca.~, Diputado Secret.ario.-Lamherto H(Ovilla, Diputado 
Secretario. 

Es copia Secretaría de la Legi!!htura. Pachuca, 3 de Abril 
. de i902.--.J11lio Armiíio. Oficial Mayor. 

SESION OltDINARIA DEL DIA 3 DE ABRIL DE 1902. 

Pnsideucia del C Gouzález. 

H.euni<los en el Salón de sesiones los CC. diputados Blan
cas, Bl:tsquez, Cosío, Gonzilez, Lara, Revilla y Sinchez Me
jorada, á las diez de la mañana se abrió h sesión, dando el 
Secretario inmediata lectura al acta de la anterior, la cual, sin 
discusión y por unanimidad fué aprobada. 

La misma Secretaria manifestó no haber en cartera ningún 
asuntü con que dar cuenta, en cuya virtud el C. Presidente 
levantó la ~esión.-./n11q11ín Uow:.dlP:::, Diputado Presidente. 
-/f1111H·io B anraR, Diputado Secretario.-Lamberto Re1:illa, 
Diputado Secretario. 

Es copin. Secretaría de la Legislatura. Pachuea, 4 de Abril 
de 1902.-J ulio A rm:iFw, Oficial Mayor. 

SESIÓN l llDlNAHIA llEL DÍA 4 DE i\BRIL DE 1902. 
Presidenda dld C. (/rmzrílez. 

Acuse de recibo de la Secretaría General de Gobierno del 
Estado que tiene fecha dos del mes corriente, relativo á la no
ta de la del Congreso en la que se puso en conocimiento del 
Ejecutivo la iniciativa del proyecto de reforma al artículo 19 
de la Constitución política del Estado, presentado pol· los CC. 
Diputados Lamberto Revilla, Joaquín González y- Miguel La
ra y de que, recibió su primera lectura el d~a tremta y uno del 
mes anterior.-Se mandó pasará su expediente. 

. El XIX Congreso Constitucional del Estado de Sac Luis 
Potosí comunica ·con fecha primero del mes en curso haber 
abierto con la'l formalidades de estilo el segundo período de 
sus sesiones ordinarias.-De enterado. 

El de igual número del de Tlaxcala avisa en circular fecha
da el primero del corriente haber abierto también su tercer 
período de sesiones ordinarias.-Igual trámite. 

Refiriéndose á. la circular de esta Legislatura en la. que se 
participó haberse abierto el presente período de sesiones, 
acusa recibo la Diputación permanente del mismo Estad~ de 
Tlaxcala con fecha veintisiete de Marzo anterior.-Al archivo. 

Se <lió seD"unda lectura al dictamen de la comisión de pun
tos constitu~ionales referente ~í la reforma propuesta al artícu
lo 19 de la Constitución política del Estado, señalando la mesa 
para su discusión el día primero del entrante Octubre, con
forme á. la prevención establecida por el artículo 105 de la 
misma, y que se comunique ::l Ejecutivo. . . 

No habiendo en cartera nmgun otro asunto, la pres1denc1a 
levantó la sesión. 

Joaquín Gonzdlez, Diputado Presidente.-lquacin Rlrrncris" 
Diputado Secretario.-Joaquín Biásque.-:::, Diputado Secre
tario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 5 de Abril 
de 1902.-./ulio Armiño, Oficial Mayor. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 5 DE ABRl:. DE 1902. 
Presidencia dd C. GnnzáÍl,z. 

Se abrió la sesión <.Í las diez de la mañana, con presencia de 
los OC. Diputados Blancas, Bhtsquez, Gonz:ilez, Landero, 
Lara y Sánchez Mejorada . 

Leída y aprobada por unanimidad el acta de la que se efec
tuó el día anterior, la. Secretaría <lió cuenta con los siguiente:!! 
documentos: 

La General del Gobierno del Estado en oficio de 3 del 11.c
tual, manifiesta quedar enterado el C. Gobernador, de la 
nota de la de este Congreso en la que se le comunicó el eer
sonal con que funcionará la mesa, durante el mes que rige. 
-Al archivo. 

El Congreso de la Unión, en esquelas de 30 y 31 del ante
rior, participa. el fallecimiento de los CC. Manuel María Con
treras y Apolinar Castillo, Senadores segundos, propieta,rio y 
suplente por los Estados de Tlaxcab y YucatJ.n.-En cada 
una de ellas la mesa dictó el tni.mite de "Enterado Cl)ll senti
miento." 

J ,a ~iputación permanente del Congreso del Estndo de 
Chiapas, acusa recibo de la circular de esta Secret:ll'Ítt .en la 
que se comunicó la apertura del presente período de Sef;1011es 

ordinaria:-;.-Al arehivo. 
El C. Lic. Manuel Lara en atenta circular de 31 del pa1::1atlo~ 

con1unica haber sillo electo pre,;ident.e del Tribmul Su¡h?ril)r 
de Justicia de Vera.cruz, durante el período de ('l\:\tr' meses 
que dió principio el día primero del mes en cur:;o. --Ent111·a.clo. 

El C. Presidente levantó la sesi0n, vor rnanifostar la Se-
cretaría no tener en cartera ningun otro asunto con que da.r 
cuenta.. 

Con asistencia de los CC. Diputo.dos Blancas, Bl:ísquez, Du
rán, ~'~rnández? Gonz~lez, Lara, Revilla y 8:ínchez Mojorada, 
á las diez y treinta nnnnto1:1 de la mañana se abrió la sesión. 

El C. So~refario .Blancas t~ió l.ectura al acta. de la que se JMqidn. Gon:::.dk':', Diputado Presidonte.-[fnwri:J Bl11nr,11~. 
efectuó el dm antt~r10r, .que sm discu::;ión y por unanimidad Diputado Secretario.-Jo11quitt Blcí.w¡ue::., Diputado Secr~tario. 
'Íué aprobada, y en segmda cuenta con los documentos que se EH copia. Secretaría de la Lef!i~latura. Pachuca, 7 de Abril 
expresan: : de 190·!.-,fulio Armiíin, Oficial Ma.:rnr. 
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4 PER.JODICO. OFICIAL. 

Dlr6661ón G6D6rat 06 6orr6os 
CONVOCATORIA. 

189 La Dire.cciPn GPnnal de Correo11 se re11er\"'a el derecho. 
de no aceptar propuPsta alf,?nna clP. la11 que recib~. ~nando los 
precios que en t>llas estén fijados le parezc::m exugerados. . 

14º En r.aso de tlurfa con re!ólpecto á otros pormenorPR refe· 
rentes á este a11unto, lo'" interP11arlo11 podrán obtPnn los infor
me11 que cleFieitrPn en la Admini11traciñn Loc11l de Correos de 
Oiuluri.ma. Tantoyuca ó Hutj11tla, y si fuere necesario en Gsta 
Dirección General. 

:México, 81 de Marzo de 1902. } 0 8e convocan postorPll ra• 8 el trarn1porte de Corre!i!ponden 
cia y demáM objPtOM tran1m1ii<il ¡.,.por el Correo entre Owluaina 

y J)uPjutla. ~lidulizo, paMa11c10 JJOr Punta el~ la Lo~a Alta, La '""'''''"'''''''"'""'"''"'''"'''''''''''''''''''''"''"''''" . 
.Aguada, LinareM ó Limones. La Pue,rta. El J~rd1n, Coma!efl, s • } A • 
Pt:ocero PierlraH NPgra11,L11ma de.la ( erca,OreySn DosZitllJIUl,_ eec1on, (e VlS(lS. 
El Potrero, Tt1nt.oyuca, Tepatlán, Oseseca, Meca pala, Plati'>n et.,, ................ ,, ,, .............. ,, .............. ,, .... et ....... , 

SánchPZ y Ch&lma. 

29 El medio de co11diJcci6n que ~ebná ser empleado en di- RPpública Mf'xicana. -fü1tarlo ílA I-folalgo.-Secretaría Ge· 
cho servicio, será el <le coi reos á <·a::>allo. • neral.-Sección dH E~tadística y Fomento. 

n., El número de viajes 'tf'n<h·ndo .. s:•rá de treR flemi:inar1a- : . . 
'-' ' · 'b el R en ¡ C:Ol.JCJTUD prr<i:Pntarla ante PI Q .. biPrr>o dP1 E-tadn. por PI Sr. Mar1a· 

mente t< ClllHlo Jc,11 eorTf'08 los pulitrs :irri a ex;µre·a (i )· -1 11'.) Rllnch?z Ch•1verii, d tie1.do Cl•OCPSión para aproverhar laR 11g1~as 
tregando y rf'cihiendll pitz l8 pm1t:.l~s f:'Il la~ c:ficmas de a mea 'iº•'' '.~rman el río l11rn11do de A lf~,i11y111·an. ~ito PU l:'l m1111ici· io del 
qne é'tas leR iwliquen. rni•mo n11111brf" do! Di-1rito dP lx111i1¡uilp1m 111 cual, por ª''11t•r.lo. del 

4° Carla vi;i'~ ~imple clt-bera se.r efectuado en; indíquese el Sr. G· bn· a•~or ~". '!rnnda p~blie11r por t.rPfi .vPCl:'i< il11ra111e un mes 
• J ·a t-n el .. P .. ri6 llco Ofi ial" dt>I fü:;tiulo J.Jara q11P l>tfl pPrs1.na~ que s • crl:'an 

menor rmmero de hor<1i1 i;egm as. . con dereci111, se l'r•s 1itPn á :-tlf·garlo e11 el nfcri.io térniino, contado 
;,• Será nlXgatMio y'al"Í se e"'tipulará en el co~trat? relativo, dl:'sde la fecha de la p1Íml'ra publi::aci.Sn. <> 

el tran~porte dé los fun<lus del Corre .. >, sin retribución alguna Estampillas por valur <le cincuenta centavos, debidamente 
er!!Jeci<:l canceladas. 

6° ... 1 <'Ontrato comPnz1trn á e~tiir f'n-vigor el l. 0 d1:1 Sep-
tie111hre de 1S02 y ... u duración será de 2 :1ños. Sr. GobPrnailor del Estaclo rle Iliilalgo. 

7" r' 0'1 r1ostore1i dt•herán CO'>S i 11ir como garanth fil i'lOlltf'lli l\1ariano Sá11ch1·Z Chuvero, aute v. rt-spetuosamentey,como 
niit>l•ft; cler~u· propue~ta.;. 1111 di-J1Ó•Íto dP $ t 110-.00 á di·~'!;icit:n m1jor prPceda digo: 
de la })irel'cié1n Genn ,¡ df' l 'orrl:'01' t-11 la" Oüc1m111 del 11mbre Q11A sny Ci11olacla110 1le <>i;:te E,-ta1fo, con (lnn1icili1l en el 
ele 0 1 ul11nrna, Hue>jutla ó T ... nto~·uca, y del 1:ml a<·omp1:1ñ.~~án Distrito dt-i Jx111iq11ilpan, M1111i1:ip.Jidad a .. Alf.ijay11can y en 
un, f>r1:íin11lo dt-J1tro ch·l ¡1li• g,1 <111e l:c 1ntP1·ga ;.411él111K Ji,i-te 1111 predio rú-1}c1 1 llumadu 11 lta11d10 del B1:n·nwj1111 ubicado en 
dt·p• .. i10 qnPdara. á Lt-nf:'ficio Ü• l -.·~1110 ele Curit-os. ,.¡el lieitar:tf' did10 muuicipw. 

d· r.tm dc~I ph1w de u1_1 lllt-i.. c1it:ti11lo clt:oHcle la ft-ch~ 1-'Tl qne si• le Par,1 TE'gar la~ tiPn·ns 1lP lahnr <le diehn rancho :B,...rn1Pjo, 
co11;11niqnt, 111 :,CE!! tac11'111 de tm l:o~tura, IIO formuliz L el cuuve llPCH,;ito t••mnl' Hgna dPI do 111-rniado de Alfaj-:y11ca11, 1-'I l'Ual 
llio • on e~p01.di 1 nte. ~11!11 cor1ti<'11e aµ1rn Pll la tP1,1p11rnda d·~ lc1s l111vi.1!'; a~i 1·K qtrn 

~· I.• ~ I·lit-g'•"_qnP rontf'rg:m las propueflt·~ dP l?~ lic!tantf's, 110 pt>rtp11Pc:n :~ la }<',•daadi'i11, p11Ps no es 11i IH\\'rgaulu ni 
8f'dn t'!ld111!c-11 1!Jred11111ente por E-ll• K á la D1rrcc1011 (H·11eral, fl, 11abl1-1 11i Ps limítrofe <>ntre d1 s E~tadui:;, 
clf'r rrc• <~e f'uhint!I. cerra1l1t. :.i bre la qu"" t-Xpre,arñn con ear:ic En tal virtn•l, esH 1i11 f'S de pr11pit>dad púhlica, pPrtPnece · 
tn1· .. liie!1 vi,..1ble-: "Pr: pnE-8ta:; J•11 ra el de,t-lllpt>íiodd tniDHpurte ¡¡] E~tado, p,;; de~ us11 Ct>nJÚI~, y t11dos los hal1ita11tPs dt 1 mn
dt' ¡.ii-zt1H po,..t11 IE-H entre Oznl u ma Y 11 w jut.la. u · 11 ici pío ¡111df'm1 •s u pr11 VPeha naos del agua; ~wgúu l11s arts. Go7, 

9º ·' 11111 pr: rut'!olt!l!l <le nfert-r;da dt·be~á ,.;er 8f!íPg' 1 f~a _por¡ 1)1)8, (jj l y üi':! drl (X>dig11 Civil. 
lut1 li"i11rnte": 1" ~I· 1 füHfor q<JP ha <~t' gar:inti~ar t'l cnm¡.¡II 111 t'~ 1 Lris lf•yPs sit'mprH lrnn prot,...~iiln á la ngricultnra y p<'r 
to 111- };:H. hl•g:i<·11~r~H que «Or:t~: 1µ"n en ' 1rtu.'.l ~~1 c·miv~~11 º Psto clcJfo;de l1•S n·n:fln11,; laR dt> J_'al'tida (clP h·y 18 1it. 28, 
n:11pt·(·t;v1.' l"l1t"'1 1 cl1e~ 1 1lo14.- q 1 1~ el 1rny11 r~f.! pPcnrna~·,0 ele'ª. <:~~l '"'Y ]8 tít. 32; P.3) h~sta las Vl;!PJltPs, Lan 1111 t11rizado ó 
<:11 n .1ludula. d.-hnn l"tor de u:.~ _tr ltllf'i;tre ele Li HlllUller<tClun d 11 do cler1->1 h" a l11s Vt>C11111K para l:'Xtraf'r f-1 agua. di-' lo,.: dos. 
q lit' 111• '"'ele a 1 11ñc> por ~1 1-f'rv11·10 e¡ ne r.e coiitr 'ta. 1111 llfl veµn hlt>i-, p1 sPa pa rn l'Pgn r las tierras. mnver mol i1111s, 

J(f' 1 oM ¡;ll• g1111 .. pr:ín 11hit-rlo1>1 Pn ¡ire!'lf'ncia ele loH intne11a. ptc. y a::-Í lo p11:-;;frn11 t111lus lus autc1res, eutre dios E:scriche, 
clwi ,, lle ¡;us 11 gl irn1,fi rf'pr1-1.;ent·111tf>H el clh l. e ele AgoHto pahtl•l'H 11Acf'q111a li 

J·l'<'X:m_ri '~"H 111"_,1;,rm:tli.liule .. lt-l-!»lel'4. ·º''~lo dilas de,.pi1és l'e l\111¡; cc·mO pani !Hlq11irir p) 1lf>rr>rhn ne disf111tfll' Y" tananien 
,. 1 m111·1f•i.ri\ a q1.1t•11 di' In" Jl••l'IOrt·R .•e 1Hl.J!Hh 1 ·~ h f'Olltr~to. el~ dd l'1"1l:I ne PSP du IJll~l corno lw didio f>S llll bii•n 111•1· : .. , 

a<:i1t·Hlo ,c1''.' el ,i. rtíc11lo ~ 18 <lf'l Ht·?'.a111ento 1ltl ( '/,cJig 1 .1'0:-t11I. ¡del J•~tll.~~·.1, y dfl 1.~~~1.cn.111ún, SE' t·Pqnitire !:a ClllTl'KJllllldl •.;1.u 
11" {', 11 1pw1 "lH1l <h· <'lr~·1nH1t n :1 .. 11 s1- dari~ pref~re11<'Ia á los\ aut•:• 1zac1.<m .t!Pl . LJ'. tnt1vo :-A V. l't>sp1-tu•·¡;amf'i•te ¡;¡11pheo 

po·~o11~ .. r: 1 d' Hil1111 Hl ;dµutHJ de bH ¡.1t11110., ne la L~1ea. , s ... i;1rva. < 11 11Cf •~l"l lll• ,.¡ ·~!-~•:cho de haci·i· uso dt·l agmt del 
l :..:·· TitTi ¡ '· Pfl" ,., mo ¡,.~ d(;'..J1ne 1· 11úlf's son la" propuestas 1 t'Ío a In· 1 1 d 11 ~ ~la.)' 1. la ~· ·nd 1c1111 1 d .. q 11.., a 1 hact>1·Jo nH~ ~ 11jt>t1-1 á: 

lll f-'•111111 .. :-. 111 .. íJ' 1ott•T1·1o a q11i1-11•·1>1 !'e dt-~ec·l1e IHt! !l\ly11..i, podrán 11 todas las t1hligat)lllH'H 11 11 •1 para est11~: casos imp1.111•11 las li-yes 
r• ,¡', r J ~, tiJ. :; 11 ,,,,..,,.. c¡u~ 1111)ftll c·m,~1i1u1clu c•in~o d~p1'•.-i10, ,.i,i.wutes. ':1•11 cuyo dt>rt::cho que de V. solidtt•, n·ciLi1é uier-
,.1 ¡.; 1'11 , 11 1trt ('lill; 7 e ch· í.,..1,, C<•TIV• ~· i• ris, en 111 n1tt·lig .. 11ci.1 c1·cl y gracia. . .. 
t\ .. •;'.,\· (•·t1< ·ih·í·tirñ. 1 . 1 , 11 f11rm~ 1d ttrtH·t1lo .141 ~··1.< ~digo. He 1 ProtPsto lo n:c<>sano y m1 más pufimdn l't>~petn. 
11clr1 j11· : 'll'''':! c\t- Ja~ l'." ¡1ut-i-t11r1 de~t-c·l~MltsM ul pm1c1¡.no pur no Alf;1jn~'lll'lHl, Euero 18 de 1fJ02.-1llariano Sú.uthez Cha-
f••r1.,. l1zi•• ·« la CiU'~ ¡. n11 er1tnw1tlt· ,.e it_~t>l1t6• tPrn.-HúhriC'a. 

V11 , 1 ;t\f~U·: 111c,.t11r ft llnien flf- :ic~judi4iw 1-I contrnto, P-0111 .. er Jí'-1 cnpia Pachncn i\'hrz•1 7 d 190 ~ 1 ()" · l l\f 
'tn•u ..¡ (],,p'-.ito r*'"l"''-''¡u,, Ít lli~1 o~idóu d." fa Dir~cd•'•u Gnumtl y11r .. 1•11carg~do d¡~¡ lJt'~pn~ho. e :...- sun2a,1·1 r~·:;:_ta 
d•· ( ·.,: r1-e1• h··totfl hd1n for1ntd1:'.u<1o aqt~(~I. cumu Jo •·xprt-1m tul . . .. •· • ... -
•r•i•·•JI~, 1 '. ~- i111t'J1I r:.i. n_o e WJ gut' h1 f1_: 1J•Za u <{Ue se refiere d , .A~lm 11 • 1 st.1: 1 ~~~;1 _:~ltlt'..~1 ~ 11 8 -P11th11c:1-DerPchos an~f\rad~s, 
•:•Í ·u:o 9 '! 1h-: btil ¡1ro¡11a Cou.vucatolll\, M..irzo 8 <l~ 1 -· ~c1 .1 1 üu, Ma1·zo 8 de 1902.·-Quiroz, 
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NO SE DESCUIDE UD. 
Los varios síntomas. de una- condición 

debilitad~ que .toda p~~sona reconoce en. ~i 
misma, es una advertencia quo por ningun 
concepto debería pasar desapercibida, pues 
de otra manera los gérmenes de enferme· · 
dad tomar{m incremento con gran peligro 
de fatales consecuencias. Los gérmenes de 
la consunción pueden ser absorvidos por 
los pulmones {t cualquiera hora echando 
raíces y multiplicándose, á no ser que el 
sistema sea alimentado hasta cierto punto 
que le facilite resistir sns ataques. La . 

PREPARACION DE WAMPOLE -~ 
que contiene los principios nutritivos y 
curativos del Aceite de Hígado de Ba- · 
calao Puro, que extraemos directamente 
de los hígados :frescos drl bacalao, com
binados con Jarnbo do Hipofosfitos Com
puesto, Extractos de Malta y Cerezo Sil
vestre, fo1·iific:i. el sistem:i. contra todos 
los cambios ele temperatura, qno producen 
invariablemente Tos, Ca tarro, Asma, Bron
quitis, Pulmonía, lnflnenza, Gripa, Tísis y 
todas las cnfermedatlcs . emanadas por · de· 
bilidad de los pulmones y constitución 
raquítica. Tomada á tiempo evita la tísis; 
tomada á tiempo b cura. "El Sr. Pro. 
fosor Bernardo Urueta, de Jn. Dotica Fri
zac cu la Ciudad de 1lf é:xieo, dice: Por 
la presente tengo el gusto de participar 
ú Uds. qne 110 usado en mi hijo, enfermo 
de J\fol do Polt y por indicación del Sr. 
Dr. Hafnel Lavistn, b "Preparación de 
Wampole," que uds. prrparan y ademús 
cJo que le lm l1Ccho mucho bien, su es
túmngo la tolern muchísimo mejor que 
lns olrns preparaciones cJo aceito do híga
do do bacnlao. Igual cc•rn ha pasado con 
algunos otros niiios ti quienes les l1e re
comendado qne usen Ja medicin::i do Uds." 
:Es tan sabros::i como la miel. No impor
ta qué clase do trnt:i.miento haya tenido 
mal éxito en el caso de U d. i10 so de
sespero liastn. que la haya probado. · Efi
caz desde l:i. primem dósis. "Nadio sufro 
un desengaño con esta." Do venta en to
das las Boticas aquí y en todas partes rle 
Em·opa, Asia, .Afriea, N ortc y Sud América. 

5 

EsTADo m: HmALOo. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA LiEL DISTltlTO DE JXMTQUILPA.~. 

En los autos del juicio testanwntal'iu del fiuadu ~r. Raiil!i 
SáuGhf>z, obra uo aut.1 qm~ dice: 

11Ixn1iquilpan, Septiembre trt>S <le mil noveciPntns uno.
A sus autos, y como se µid~, por Hdictos que se pnblicania 
por tres VPCt-is consPcutivas en los ,pHriódicos uQfkia·lu dal. 
Estado y 11Diario del H11gar11 de México, CÍtP.nstt á los acree· 
dorf's para la formaci1'i11 <lel inventario, si>ñalánrJose par.a dar 
principio á él, el SPXto día útil despué~ dP. la última pnblic&· 
eión en el 11 Peri1'11lico 0ficial.11 Cu11 fondamentu del artici;Üa 
1,522 del Código ele Procedimientos Civiles, In dPCl'PtÓ y' 
firmó el U. Lic José Asia in, J ut-z dtt µritni-•ra Instancia de 
este Distrito. Doy f!J.-Asiain -Luis Manuel Fl·1ns, SdCTe· 
tario.11 

Y en cumplimiento de lo manrlado, Sfl publica eLprPsetd8 
para que llPgue á con1'cimif·t\t<1 dP q11itt11es corrP~pm.da 

Ixmiquil!Jan, Septiembre JO de 190 l.-Lui.~ Lllanuel Flores, 
Sri el. .3-1 

1 Administracic'm Ofl R1-rntas.-Ixmiq11il¡mn -T>Prechn¡;- p,nteraJ.& 
Ab1il 2 de 1902 -Recibido, Abril H dH 190:2.-Quir<,z. 

ESTADO DE HrnA1.110. 
JuzaAno DE l" h:sTAN, 'IA DEL D1sT1t1To ni,; IxmQLTmPAN. 

En l11s autos tlPI iute,.,tado del ~I' . .Francisco Uuuérrez <ihla 
un auto dPI tP110r si).!t1iP11te: 

11Ixmiq11ilpa11, Eilern v1•i11tiocbo rle mil novecient<is ch•s.
Previa ratilicació11. S<-" ha por rn<licad11 Pn e,.,tH J11z . ...:ail11~ 
juicio de i11fe,taclo dt·I Sr. Fninei,.,cn GntiérTPZ y µor lf,..rtnn
ci:ido el iut~·stado en cua11to ha 111..:ar t"ll dPrech.i. l'or· ertie-

, tns q11t-l S~! fijarán Pll est11 lugar y Cardu11al en lus par,•j s .de 
costumbrH y Sfl p11hlicani•1 adt,mús p11r t1·ps vecPs ,~rn1seenti
vas en lus pt>1H1d1cos uOficial 0 d1:I 8,tad11 y 11Dia1iu del 
Hogaru (jllB \'é !a luz púlilic,t t'll \lJx1co, c1111v.1q:;.-.11se á 181 
ppr.snras q11e -se Cl'Pall e.111 df'l'Pt h•l: u l,i li~n·1H·i, p<Ha q1w é!:. 

1il tén:r:ino dtl trei¡¡ta clhs eoIJt¡¡dus d ;;d1' la ú!rir11a puiili1-a
ción Pt1 p,J 11 Periódico Oficial.·• SP pre,...t>1,t1°ll ..,,, t··:;tt• J 11.zg:ulu 
ó. dPtiucirlo, a¡wrc1hi·los de qnH ,,¡ 11 11 111 verifican, lt>!s P"""'QÍ 
('I pr1:j11il'.in ú c¡1w liuhi1•r11 lli!,!nr en d··•·t>,.h11 . C1111 fou. 
dume11to de ;o,,; artíc11l11s l,4U7, 1 51JU .)' l 5UG .JP.l G/¡ lig .. llle 
Prncedimie11t11s en¡ .. Ci•il, In dPt:!PL•' r fiiuw (-·I e·. Lic .. r . .
Asiain ,Ju"'Z el•' prÍlllPf'a I11,ta1wia dul t>·i~tnto. D11y fé.-J,,..; 
Asiriin-Lais Mr111uel Flores. S·crrt;i1·io," 

y (fü Cll!llpli111i1•11r.o ch~ l11 !llalllLt·l•) y pnra que -llt>g11~ • 
noticia Je q 11 iP1ws c111T ... spond a ~e pt• hl Ít'.:·1 PI pi'<'St-'11 te. Lx.,.¡_ 
q11ilpa11, Abdl ;) dP. 1 HO:l -Lnis .1/run~d l·lul't'S, :'rio. ;}-1 

D h r' • ' 1 Admi11istraci<Íll df' u. ·11ta" -lxmiq11ilp;i11.- f '"l'l'cll· 1S ~lltt>rac&. 
f-rPc os l'-'lllPrnrlns "'ll. la lf~s1irPrrn, dP la .Secretaría GPll.A b .1 7 1 ()O·J l' · l · l ·'b ·¡ 10 1 lº •) Q ·. -l 1 . t l •)" l o· . l l . ' . . ' 1 A 1'I te l L ... - \.l'l:l 111 '>, .. -. 11 ( e .,u_. - 1/lJ 11.~. ra . 111 . ..; a e -ts t ti 1c1e111 )!'O < P HJO l.-H1•c1b1d(), F e.bl'ero ~6 1 
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'+f+f+fftto ••A"'-•.O.t"'-\.0.•.0.•A.O.A..I. i' •.• O '".l.l[(.~1'() • -•••••••-=• ·ce.+ottttt*t\t'Y0ttttttºt'"~+tºt'''º'ttt c. 

EsT.H>tJ IH; H rr>A 1.oo ! En e 1 JUL1·10 ele rn testa(lo á ~1erw~ del Sr. Je sus C11r1lf:'r~l, veniwt 
JuzGADo DE i • IxsTAM'.rA 11 r;i. DtsTn;To DE HuE.JUTLA. 1

1 
que fue de est 1 V1ll11., el O. J ·10qu111to Ve! 1seo J1wz Conr·ili ,ftwr 

c:u11 "To propietario :le p,,te ~l u ni<~i pin q ne cono<·<~ <lt:> él. ha m 11d1ulu 
A virtud dH lic<J11<"i:1 co11t:1°dida P'·l' t'l Ejt>t.:Uti\'i) del Est<l /por auto de fe.Ju vei11tist>i1< cl1-l 1H'f11al, se co1n·olpte 1\ !ns p"t"-

011, t•I SI' .• J1wz d 1' ta 111¡.,t;111cia 1k: Distrito, Lic. ,TaviPr P.¡ sm:as que Me ere~n con derl:'dl•> 1\ los l1ienes y11·~ente.,, .-r 
lf Pn1·n1, ha lit fía lado t>I té1 llii11:1 dP 11 11\'Pllta dLis para q 11 e la 1 medio de erlict11s qne se ¡mblic·1rá11 po::- trP.-< ve·~e-; cnn~ .... :11fi\~ 
albac1·a del i111e.:-tüd<~ df'f ~1· VicPlltP- Flliiati f,,rme y ¡irt1s<>n ¡de cfo·z en diPZ d1as f'll los pP.riódi ~o . ..; .. () i ·i il·• 1L·I F.~h lu y 
ti~. pnr 11\l'llPr>:'.s s11ripi1·s y 1·x1nij:ulici,d1-·s, lns j 11 v 1,ut:iri1~;.; 1 11Diario del Hog1r." R~f comn t>n lo~ p:iraju..¡ dP c·ust11"11 11re,.á 

q11_e pr"t'f'd1,11; d11'poni<'111!.,, aden1:1s, si' !wgali las 1,uLJicHciD ¡fin .<le qu.e se prt>t"e11te11 á dt'<lu'.·ir. el qu~ .1e11g •ll, .'11:"ut:'o ie 
fü·s cln .'PY. [11 11· tn·: v~·1·1·s \·1•cp~ co11sf'C11t1v:is, 1.11 los ¡wrii'idi· • tr~rnt~ citaii que termrnan\11 el !-ngu1e11t.ti ulll de la ul 1 11u 1 .'Pe
en.~ 10 0hc1al1• J(:'l '1.st.art •• y u l >111 1 iP del Hi:g:ll'" dti la ciudali 1 bhca•_'.(()n. 
dP 1\1éxic<>. . . . · ¡ L~ q11:.hago s;,ber en c~1mplimiento de lo 1rnl!!a ,Jo, pur:i • ./.' 

Ln quti SA pnhl1ea 1'11 c1rn1pl11111PIH.o tl1> lo n1anrL11lo. pnbhcacwn. 
H wj ~11 la: ~i\ bril pri mu·o thi 1uil no reein11 tc~ 8 do8. --ilhde.-to ¡ ~ lo~ango, Febrero 2~ de 190:? - Í-~TJI" udo L. A l't1'<'r'Í1f, .g.. 

G. H!1~1 1J, :-;,~,'.)· :.1-1 : creta~?~. . l"-1 ~--- i 
Ad11.11mstl':Jl'IOll dH n.~>1~t~s.-H111·.i11tla.---D0rnchr1s P.llten:d1:'., ! :\dm1111stració11 <le> H.1•nta8.-'.\lnhngn -D•T"C'll<l~ l-'11t:•1'111-1 
ALnl 3 de l!IO:Z.-Hcc1b1do, Abril 9 de. HIO:?.---Quiroz. ¡ 1\fol'Z\l :?3 l~e 1002.-Hccibidu, l\larz.i :!V de 190:!.~Qfl;ro-". 
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ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

'EDICTO, 

Por disposición rlel Lic. Eleuterio ca~tillo RamÍrPZ, Juez 
& lo Civil fiel Dist!'ito, se cita á las pnsonas que se crean 
a>n clerf'c:ho á la hne1Jcia yacente de Don Refugio Butron, 
nrcino que fué de esta ciudad, para que comparezcan á de· 
dncirlo dentro de los treinta días siguientes á la tercera pu· 
bJicac.ión del a viso en e8te periódico. 

Pacbuca, Abril tres de mil novecier.tns dos.-Assa., Oth6n 
Lfpez.-Assa., Ad1·ián Gon:.ález y Espinosa. 3-2 
Administración de Rentas.-Paclrnca.-Derecbns enterados, 
Abril. 4 de 1902.-Recibido, Abril 4 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTlHTO DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 

Por dispr1sición del C. Lic. Carlos Chávez Nava Jue-z pri 
•~ro Conriliadnr substituto dt:>l de primera Instancia de este 
Distrito, de f Pcha treinta y uno de Marzo último en el juicio 
de intestado de la Sra. G~rtrudis MartÍIJPZ vecina que fué de 
esta ciudad, ~e cnuvoca á las per3onas que Sfl crean con de· 
ncho a Ja herencia yacente, p8ra que se prasenten á ·deducir 
el que les asista deutro del té1 miuo de treiutti. días, á contar 
desde la tPcba de la última publicación de este edicto en el 
•Periódico Oficial11 df:'l Estado. 

Y para f'U publicacién en el periódico citado expido el pre· 
ante en Hnichapan, á. primero de Abril de mil novecientos 
4ns.-Ma1'cial Escudero. Srio. 3-2 
A.dú,inistracióu de Hentas.-Huichapan.-Derechos enterados, 
.Abril 1 º dA 1902.-Recibido, Abril 4 de 1902.-Qui:ro.z. 

Esnno DE HIDALGO. 

' ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE MOLANGO.-JUZGADO CONCILIADOR DE LOI.OTLA. 

EDICTO. 

En el juicio intestarnentario á bienes del finado R~fael 
falas vecino que fué del pueblo de Chalma dP. este l\lunici
P!º· el_C. Maximino Mendoza Juez Conciliador seµundo pro· 
p1t'tar10 que conoce de él, por auto de quince del ,presente 
meR ha manda.do entre otras cosas se convoque por tres 
veces consPcut1vas en el 11P1~riódico Oficial11 del Estado á 
todas las personas que se crean con derecho á la herencia 
para que se presenten á deducirlo en el término de treinta 
dfaa 9~e se contarán desde ·la última publicación oficial¡ 
aperc1b1dos de parar el perjuicio á que hubiere lugar. 

Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man· 
dado r para l?s. efectos que ª;'P!esa el artículo mil quinien· 
tos seis del Cod1go de Procedumentos civiles. 

Lolotla. Febrt•ro veinticinco de mil novecientos dos.-
1 orenzo Herndndez, Srio. 3-3 
Ad!.dm·,tración de Rentas.-Molango.-Derechos enterados 
Marzo 26 de 1902.-Recibido, Abril 1 ~de l l/02.-Quzroz. ' 

1 {; 4 0 0 0 e 4 0 ' 0 0 0 0 0 o e o e o o o e u o e e o o: u e o o e o o o e o e e e u u o o e o e; o o u o o o o o e o o u o o o o o oz 

MINERIA. 
tt'''º'ºº'º''ººO'Cºf''ºO'OCS''ºf''tttt'ººOf''º• 0 tftºº?Oºº'ºOOºt'Oº'Oºb 

ESTADO DE HIDALGO, 

COMPANIA MINERA 11 LA CRUZ Y ANEXAS•• DE ZIMAPAN. 
El ConsP:jo de Adm!nistración, en sesión de hoy acordó 

qne no hah!én~ose. venficado pt)r falta <ie quormn la Junta. 
gennal or<lmana citada pnra. el 22 rle Marzo próximo pasa • 
do, ~e convoque uuevameute á Jos Se.flores Acciouhitas para 
el d1a 22 del presente mes, á las cuatro de la tarde en la 
casa núm. 6 de la 2ª callo 'le Iturbide bajo la siguieut~ 

JUZGADO DE LO Ü1"ViL DEL DIS1'1UT0 DE PACHUCA. 
EDICTO. ORDEN DEL DIA: 

8r. Alfredo Mancera y 8ra. Clemencia Pifia y Mosso: l. Informe dt•.l Consejo Je Administración. 
A (;sníto presentado en los .. utos tf'stamentarios dPl Sr. II: P~est=1ntaciém de cuentas y balance con el informe del 

Tomás Mancnu, por los Sres. Gabriel Mancera por sí, Gui· Com1sano para si~ examr.n y aprobación . 
• J'UIO ManCPJ'll por 1-i y en rPpresf'ntación de la viuda y n.r. Nombram1.ento <le lus nuevos Consejerns que han de 
demás hPri·tlnos d1>l Sr. Lic. Don Miguel Mancera de Sau funcionar por el t11>mpo que marcan los Estatutos 
"91icente, Octavio Mallcera por si y por la Sra. Doña Luz IV. Nombramiento de Comisarios, propietario ·y suplente 
Jlcim~rn l1Ared~ra legítima de s1:1s hijos Augusto y 9ésar El depósito de ac~io~es para asistir á Ja Asamblea, pued~ 
Manen:•, nwn1fflstando que e~1 virtud de haber conclmd~. el 1 hac~r~~ en el lugar rnrl1cado hasta el momento de comenzar 
térm111n h·'gal parn 1c1l dPsem¡wno del albaceazgo, se procech,>ra la St?SIOD. 

6 u11~1,hrar un nuP~~' :~!bacea á la sucesión y que se c~tara por México, Abril 5 de 1902.-Ram6n Sducliez Valdés, Secre-
mNho de 111.R penod1cos á. los htffPderos. y _lf'gatanos cuyo tario. 3_ 1 
pa1:_11h·ro ~f' ·~ll(IJ'a, fl e ,Jurz acm·dó lo s1grnet1te: 11Parlwca, "1lministración de R(-'Utas -P·tcb11ca D h. t · · l\f . · 1 u· n. - '· • · .- nec os en erados 
-.~11111d11s ,Jt> l .arzo de nul nnveClt'Iltcs ~ns.:- v 1sto el antf\- i\ bril 10 de 1902 .. -Uecibido, Abril 10 de 190·> -Q ·. _ ' 
r!' r •·1".•·it•.•, ~u 1 i{n11sf' p1•r la pr<>nsa las citac1ones q1w SB solí- -· uuo,,,. 
e1ta1• ~' lc1H 11 1lfirt:-•f.:;::-<idt.1S t1usentf1S, I>(lD Alf1·edo ~1"ancera y .-.-.1""''-'"V'....,.~··•"'\W'"' .. ~,.,.,~t"...-,~lA''"'j.,..,. ... ,.....,"',.."'"'•'"'"""'•·\,,~ .... '"'''·'"'""''"v•.1•UJ~ . .-\,""'"uJ''-'""~' .. '·~,,.""''·bl' .... ,..,,. 
Doi1: 1 < ·11m111da Pina y ~1'.srn para qne Pn PI término de EsTADo DE 1l1I>ALGo. 
quíu•: "í1111 ~P :1p"1H11ip11 A contimrnr PI juicio, apercibidos de · E M 
qt1P H r.o he JJ•f'R·ntari-n, continuará aquel su rnrso con el AGENCIA D l INEHlA EN PACHUCA. 
tld1·1;;-;1;1' '111• al tfPct<1 titi lu; norubra f'll la persona del Lic. Núm. 85-El 0· '.Juan C. Estraff.in, VPcino de Ja Haci~, "l 

fg.11ilCÍ•1 Lu ,·, 11 á qui,·11 s 1~ hará sab!"r ¡.:11 determinación ~,ara 'le Chavarría, sirlinta con dns PPrteut>ncias, la mina ah;m. 
fllW Ki au ¡;~;i '."l .1·argo y }>l'Ot1 sta 811 fiel desnnpr>fio; punda donada de metal dfl pl~ta con_ocida con e.1 uomhre de 11Was. 
u1trar 1d 'J r•:j('.J11 d•'. él; 1·n cuanto á lo demás que se pide bir1gt11n 11 Y á la que df'_Ja d rni;;;mn uombrP, y sfl hulla sit1H11la 
• 1•1 rl'lai;i1r11ado €!S<:nto, cumplido q1rn 1-l<'a lo qnll acaha cli> f'~I .tt'rren~•s (~f'} puPblo <fo Az'.•yatb, p2rtmiedPnte al Mnni. 
···•dan ... ·. Sli' pr11Vf•f.>r;). El .Jtlf'Z de lo Civil lo p1·'.Jve¡6 y firmó. c1p10 y l>tstl'lto do Pu~l·~lC:i, r ~:iidanilo al Norte COll la mina 
D1.1y f<; .. -Jt,,' Cmitillo llmnírr:,-:-.-Amrulor C11stañr«i't. Srio.11 ¡de 11 La Tríddad," Y 1 etia~ lPrrenalei-1, por PI Sur;~ste, con 

L•· 'tll•. 1 ,,, f,,11111' á }o díspUl'sto f'lt 1·1 a11í1·11h 83 dt>l Có 1 la ca11t<'ra do 11 La rnauo piutatlau y tHnmo libre por ln.0 de-
4iwi ti•· 1•r•·u·diwí1-11t1;H tivifos, sa 1:otilka á Uds. p<1r PI pre mils rumbos. 1. 1 . 

1 1 l . • • }'1· 0 ctÍC'irá la,; m<>t 11 ns sin J"IR1··1 • • .1 l 11Jul1\ 1¡111· ~ ... 11ni11< :1. pu 1 1c111· p11r w·1s VP~!PS. co11flecut.l\·ns f'll .. •·, ' . '··, . ·d Bº. ·. UH·10 oe tPrcPro, e In(•e· 
eJ 1.l'<•: 1i1·l;c11 (Jlki<1\" dd lt:Htudo y 11 Drnr10 Ofit:ialu de la. 111No :Je nunas C. Alfif. '~ 1 ~hop de esta Vf:Cindacl. e. 

.i"t~dr•n1<:it111. . ' . Q11e1la abiert1.l º!l tén~111~0 irnprnnngable do cuatro meses 
P;1111111·1· \'1·i1·tic11atro de Marw de mil novecientos doFI.- para In .snbstanernc1ón dd tXpPd1ente. 

~11u1d1.1· (1t.~oit1da, Hri11, . (:-3 Pachuc,1, Marzo 22 de 1902.-:,efJpoldo Rosales. 3-1 
AH11.1í1¡~'.,,1 ;;o·il•11 rk lfo1~tl~H.·-··Puc·~uca.--Vn1·c.:hoR ~1nterados, Adr~inii;tración .de H,ell'.'.ª.~·-Pad1!1ca.-Dereeho3 Pllterados 
.álml 2 ~fo H•O~·--U<~c1b1do, Abrll 2 <le 1902.-Quiroz. Abnl 1(1 do HWZ.-_RtH~lbulo, Abrü 10 dE" 1902.-Quiroz. ' 
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PERIOI)":CQ OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPANIA MINERA DE 11ERNESTINA:11 
- Sociedad Anónima. -

AVISO IMPORTANTE. 

Los liquirladores nombrados de la extinguida Com.pañía 
minera 11Ernestiua,11 en cumplimiento de las preven:ciones 
de la L«>y comunican á los intt,resados como término de su 
geRtión: . 

Que á pesar de sus reiterados esfuerzos encaminados á 
obtener los IDPjores resultados en beneficio de los accio 
nistas, solo ha sido posible conciliar la liquidación <le los 
créditos pasiyos importalltes $7,539.64, haciendo cesiÓQ de 
)a pPqueña máquina de la mina, las herramientas y enserPs 
existentPs. valorizados en $2 000, al acreedor principal Seck 

·bach & y Cía., que se ha obligado á satisfacer á los nc>más 
acreedores y en la proporción correspondiente de 2ü.! pg 
los créditos.reconocidos. 

En esa virtud, la liquidación acordada ha tenido. porbase 
y fin esa operación tíuica, y los pormenores de ella que la 
dejan tnminada del todo, quedan contPnidos en los libros 
respectivos y á disposición de los interesados. 

Pnchnca, Marzo 22 üe 190:!.-Ram6n M. Rosales.-Rica1·
~ ~~~ 9~ 

Ad~inistraci11m de Hentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Marzo 22 de 1902.-Recibido, Marzo 22 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUUA. 
Núm. 82.-. El C. Adelaido Bárcena., vrcino del .Mineral 

del Chico, solicita con el nómbre de 11La J<'t.rtnna,11 .para ex 
plotar metales de plata, cuarenta pertenencias y las dPmasias 
que resulten, en un terreno situad11 en la l\hrnicipalidad <le! 
Mirwral dt'l Chico, Distrito de Pachuca, al Sur de la milla 
11La Atarjea," al Puuiente de lá cuadra tlel N epton, al Po 
niente Jt-ol socavón de 11L.a Auro.r11, 11 al .Norte y Poriiente de 
]a cuadra de 11~an Antomo el R1co,11 por el· extremo Ponien 
te de la misnia; al Nnrtfl y Poniente de la cuadra <hJ uNuevo 
Dique,11 al Norte y Poniente de la cuadra de 11Arévalo,11 al 
Norte y .Poniente de la cu<ldra de 11La U11ión11 val Norte y 
OriPnte de la cuadra de 11Tetitlán.11 · 

Practicará las medidas sin perjuicio de tc1rcero, el Inoeniero 
de minas C. Enrique .Mancera. veeino chd :\lineral de'i"'Chico. 

Queda abierto 1111 término impronocraole <le cuatro meses 
1 b . . 1 b ' para a 8U stanc1ac1ón e el expedic>nte. 

Pachuca, .Marzo 10 de 190'2.-Leopofdo Rosales, :1--2 
A O.ministración de Hentas. --Pachuca.-Derechos enterados 
Abril 4 de 1902.-Hecibido, Abril 4 de 1902.-Quiroz. '1 

ESTADO D}<} lflDAI.GO. 

AGENCIA DE LA SECRJ.i~1'ARIA DE li'OMENTO EN Ef_. RAMO 
DE MlNERIA EN ZHlAP.AN. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FO!hENTO EN EL RA1IO 
. DE MIN EH.IA EN ZlMAPAN. 

. Núm. 133.-Los Sres.· Gustavo Engel y Hedley D. Crow· 
der, vecinos de esta ciudad mayores de edad y mineros, ·SQÜ

citan la concesión de cuatro pertenencias á unas vetas da 
plonio y 1-lata que existen en el cerro Colora<lo, terrenos ·de 
la hacienda de la Estancia de esta Municipalidad y Distñta. 
quedando comprt>ndido en ellas,'un socavón denominado 11Do
lores11 y cuyas pertenencias que formarán un cuadrado pet
fect() quedarán &pañadas con el fundo 11The Red l\fouo.taia• 
único colindante minero. • 

Practicará la mPdieión sin perjuicio de tercero el Sr. Al
berto R. Wores, vecino de esta misma ciudad. 

Qneda abierto un término de cuatro meses contados deaie 
hoy para la substanciación de erte expediente. 

.Zimapán, Febrero 27 de 1902.-Luis G Sánchez. 3.....:! 
A1lministración de Rentas.-Zimapán.-DPrechos enteradOI, 
Abril 1º de 1902.-Recibido, Abril 4 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAJIO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

N1ím. 143.-El Sr. Adfllaido Gómez de esta vecindad, :IJJ&. 

yor de edad y minero, solicita con dos pertenencias, la conre
sión de una mina que llevará el nombre de 11 EI Garambuyo,• 
su veta produce nwtales de plomo y plata, está ubicada enJa 
barránca del Garambnyo de esta J\'lunicipalitlaJ y Dist"
siendo el centro 1~ miua citada que tiene por st-frns partic1Í.
l<lrP3 manchones de cucharilla y colinda por f'l 1\ nrte cona 
mina El CarmPn, por el Sur con la mina dP Caflas y por el 
Poniente con tE>rrenos del Rancho de La Reforma. y mi
de Don Marín Y añez. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pe
dro B. Presbítero, vPcino de esta ciudad. 

Qneda abierto nn térmioo de cuatro meses contados d011111 
hoy, para la. substanciación <lel expedieute. 

Zimapáu, Abril 1 º de 1902.-Luis G. Sánclte;:. 3_,z 
Administración de H.entas.-Zimapán.-Derechos enterad-. 
Abril 2 de 1902.-H.ecibido, Abril 7 de 1902.-Quiroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

COMPA~IA EXPLOT1\.DORA DE LA MI~.A. DE uCRESQ ... 

- Sociedad Anónima -
CONVOCATORIA.. 

El Cnnsejo de Aclministraeión de esta CompnfiÍ<' se ha ser
vido acordar qne se co11,·oqupn á le·~ Señores Accinnistms,"iL 
Asamblea GenPrnl extranrdinaria t¡tw teihlt·á lu.~a1· el díu. 13 
del nrns en curilo. á las cinco df-1 la tarde en t>I despneh.1 del 
Sr. Lk Don Carlos ::;ánchez l\l»jorada, con sujeción á k 
siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

Núm. 132.-Los SrPs. HPdlc>y D. Crowder v Gustavo En· 
gel, rrn1yorf's de edad y mmer~s, solicitan la· concesión de 
cinco p~~rtPni>ncias á unas vetas de mineralf'8 dn plomo y 
¡:lata 11h1cadas en t'l cerro Colorado, t.Pl'reJl(lS de Ja hacieuda 
dP. la Estarwia de esta :Municipalidad y Distrito, siN:do el 
centro la. mina :1eno1~inada 11Guadalupe,11 y cuyo fondo care· . I. Discmdón S(lbr~ lo~ .me:lins que dt·h~n pmwrse t>U pr~c
ce d1-1 cnhudancias mmeras. twa para la re11rgamza.c1on <le la Compaii1a y In. pr11secuci• 

Pra<'tienrá la nwdici6n sin pe1j11icio de tercero, el Sr. AlbC'r· ¡de los t.rab,,jos. 
to H. \Vores V<'cinn de esta misma ciudad. II. ResolncionP<: conseeuentes. ó acui>rdos para la diR"'--

Q11<>da Hhif'rto un término dli cuatl'o mf1!'H~s contados <kstle 11 cii'in dfl la Compairia en í'll caso. y unmbrarnieutu de Liqui· 
hoy, para la substancinción de Pste expedientf-l. dadorPs. 

Zimnpá11, Ff'lmmi 27 d<~ 190i.-Luis <.i. Sándu:z. :.l--21 Puchnca, Abl'il 4 <lo 190'.Z.-Fm. Brac/io, Srio. 3-2 

A<ln:iini,..tración da 'R<'n~a~.-Zim~pAn.--·DPn'choB entt.1rados, ¡' .A·lministración lh' Ht·ntas.-Padmcu.-,D(.'l'C~.·!hB t.'nterndOll, 
Abn! lº de 1902.-Rec1b1tlo, Abril 4 de lü02.-Quiro~. Abril 5 de 1902.-l~ecibido, Abril 5 d(~ Jn02 ·····Qtó·o:.. 
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P14;RTODT00 óFICIÁ.L. 

EsTADo DE HmALOO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FQMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialitlad en e11fermeclades de Señoras, curación del 
mal del Pinto y d~más enfnmedarlt>s dH la piel; Operacioi:íes 
de Cirujía; curaci11m Jel Rt->umatismo. rle la Gota y <le, la 
Anf-'mia ó Clorosis por medio del Yl.JHTHYOL, medicamt1nto 
de Alemania. 

Horas de Consulta de 3 á 6 de la Tarde • 

N'úm: 144.-EI ~r. GPnaro <-lA Ja PPfüt y León, vt>cino dt> 
nta ciu:-fad, solicita la conc•p¡¡jón d ... Vf>ittticinco pertt>nencias 
para: la mina deno1Y1inana 11Red Mountain,11 produce su veta 
mineralf'S de plr•mn y plata, Pstá situada en f'l cerro Colo 
n.do, t.errenns de la hacif'nda de la Estancia <le esta Munici 
pdidad y Di::;trito, sif'111lo el cf.ntrn d~ las pertent>ncias una 
Brirra :tntigua y abandonada, conocida con el nombre de San 
.A11tonin. 

Practicará la mP<lición sin perjuirio de tncern, el Sr. Inga· Méxfro.-E.<tqninn. de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 
mero Hedlf>y D. Cr11wíln, vr·cino de esta ciudad. Cruz, !! 1ª del Alamo. 

Q_uE><la abif'rto un término <le cuatro meses contados desde ............................................ , .... , ................... ~ ............... ,, .................................................................... ...... 
lloy; para la substanciación del expf'c.liente. . • . • 

Zimapá11,Marzos1 aernu2.-LuisG.Sdnchez. s-2 Consultor10 denta/ del j)r . .ftr1to 
Administración rlt-> RPntas.-Zimapán.-DerP1·hos PDtPrados, 1 
Jlluz<r,31 de 1902.-Recibidi>, Abril 4 de 1902.-Quiroz. 1 

a ase e e e o e o o e e o e e e o e e; e o o o o o o o o o e o o e o o o e o e e o e e o o o o u o e o e u u o e u o e e e e o o o u o; 

DIVERSOS AVISOS. 
M' , , , 0 , , 0 , 0 , 0 , , , o , o o o , • , 0 0 • 0 1 0 1 O , º , o , , 0 , 0 , • 0 , , , o , o , , , 0 t 0 , 0 , 0 , , a a o , o , • 

ESTAUO DE HIDAT,00. 

DtSTTIITO DE MoLANGo.-PRESTDENf!lA. MUNICIPAL DE GUERRERO. 

AV1SO. 

PACHUCA, ~.ª m: HIDALGO NÚM. 12. 

.._,. ---,_,_ -:-..-..--

Extracciones, Orificaciones y 'ómpastaduras de dientes y 
mut>las 

DiP.ntes artificiales y dentaduras completas, por los mejo· 
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 1 O en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

Por disposición OA esta Presidencia SA halla tin (~<'pósito un 
ea ha 11 o ha y o Cf'Il ee ñ o r1 e regu ta r ta m a ñ <l e' 111 un ti P rrt> en 1 a """""'"'-.'-.-""""''~ •.. ,.,..,,. .. ,,.,.,,.,~ ... ,__,~~11'1'--.,~ • .,, •• ,.,.,,., ... ,,,,,._,.'-',,,,,,,,.,,,..., •• , •• ...,,.,,,,,.,,,,, • .,,_,,,.__,,, .... ,"'..-",.,"'~ 
J»t-rna izquin,la, d~mrnciado como abaudona<lo y valuado en 
etl\ ºº ' . t . =--·-·'-~·~ ................ ~·~·""""·"""""·"""""·""""·-·~· ........................................... ~ ~ ~ . cs. st->gun pn1 os. _.,;'7~.,... . ..,..~.:;...~ ....... ~~~~~~~~~~:;..~~---~ .• 

Lo qne se hnce ¡;¡ahPr al público para los efectos del ar· ~·.. ~. 

denlo 6><1 d<-'I Có11i~o Civil VÍ~flllte. 1.1~ La n r , 11·s1·s 1¡,· 
Tt>pPhnacán, Marzo 20 de l9u2.-Amancio Sanaon -Ve . . I' a a ~ 

;f ~ i\ , 1>11~ MUcio Torres, Srio. 3-l ¡ ·. ~' 
R D h d I i\ _J Se cura, se ha curado, se está curando. ~ ~ Arlmi11ii;trar·i-S11 tl~ ~ntas.-Mol:rngn.- . flff'C os entna os, . ¡~ . 

Alwil 3 de tHOi.-Heci\ii<lo, Abtil 9 de 1902.- Quir1z. 1, ~ Esto es maravilloso, casi increible, pero ~ ! 
1 ~ ~ es absolutamente cierto. La Parálisis ~f 

_ .................................................. .,.. ................................................................................................... '~ ~::ido llan1a~a la mu:rt~ d~ los ner- ~,~ 

Ei;TADO DE H10A1Doo. T l~ , ~ero1 en a i:iayona e o~ casos ~'/ 
AinIISIS'fRACION DI<: RENTA8 DEL I8TR1TU DE . ULA. ~ ~ no estan os nervios muertos, SlllO en- ~1" 

Por 1w halwrsp verificado la prinwra ulm.inedu, del predio ~~ fermos, débiles, letárgicos. Lo que ~~ 
4"ftll1ar:!ado {! In Sra. Antonia Amado dP Cit.hallf-'rn, por atleu ~~ '\14 se necesita cu tales casos es un buen ~.~ 
41· '11 '''1''.!. bn(::• 111·¡.:, S•' h:1cf' ~;,bt:"I' q.ue 1-'~ día 12 <ll'I ac.tual.: ~~ alimento nervino que estimule y fortifique los ner- ~? 
t111dr''.\.·•·1JÍJl'at.1·\.·o la i.1,ir1¡11.J¡¡ d..-1 c1.1d"r.rn1dad CtJ11 t-1 art11:11l11 ·.lt\ . El . r al1ºm t . 11 1' , : ' 1 . ¡ ~'- v10s. ~ meJO en o nervmo se ama .. 
$' dPI J )te1 •'to lllllliP1'11 ¡ 17, y con f'I dP!-<C11ento que P m1,;111.,, ,..1, ~ 

atlíi·ulc. :~i.ilala, 8crm, 1,¡ val·.·r ¡}p. $l:'l00 00 cs. en que la fiucc1 1 l~ P'ld R d ~~ 
•\11,1~·· ¡• 1• l· ~i·:~n<ibl, PIJ • I pa lrc' .. 11 J'P~p•'l"LIVO. 1 ~~ 1 oras osa as ~·~ 

1111:1, c\:1•11 K d1~ l!IÜ:!-G1tdler11w J>asr:oe (h.) 1-1 ~~ ''! 
--

1
"•·.;_·::·:::: .. ~~~~.i.' ... 1.

1
'. .. .''.: .• '..'.'.1'..~.·=-~:::: .. '.'..~.: ..................... , ........ --......... """' ~¡i Del Dr. W illiams. ~ 

F.RTAno nE HrnAt.oo. ~~ Muchos paralíticos en todo el mundo se han cnrado, ~~ 
fMllNILTRACJOl\ DE lh:l'\'J'AH DEL DISTHITO DE TULA.. ¿llo. '°'/ 

r.11~. /tasia abandonar las íllztletas y basto. ncs, con el uso de " . 
Yll•MEHA ALMr1NEDA. I'\ d \1/ 

J l.~ ]as Píl<lo-:-as Rosa as de1. Dr. Williams. Esta medicina , .. ~ 
•,.,, •· 1 11r:~''.'.'tp ''" _1'td1\'lwa11 ¡11·i.;f1·rn~ p~ra la pr\rn1->r11 111- 1" 1 f 1 '\:r 

JJ'l(u••:, 11, 1·;,1:1:.d tf•· 1•·111af!· ¡]" 1111 rnni·ho l\;1111adn "El j•\¡ :1cst~'IJ1ece: ª5• nerza~annentandolosnervios,enrique-\~ 
nalil I' ;,L ';,•it¡ '!1 t'1 !di•'''.'''"'.' At1>lflllÍ ("0 dn 1·~ttl Dístr.itn. i 1.;~'; cic!dO y haciendo circular la sangre. ~~ 
qw· , .• ,,. ;,1 , 1J•lr. r),, 1•ior•t1Jht'Ci••ll('J1 Hfl h:t "lllhnrJ,:.';Jdo a fa' ~t::, ·· !1'~ e· d • , 'º' 
f.<1 ¡¡ : l.i ,¡;, ·. n1:1d11 d1• { ';¡h" ·1 .. r11 ha.1·il':11d11sl' ··alit!t' qn:· ··1 \ 6~ p,'gLeS ura os. Mtle_s Curandose,, \J.! 
llWl1t I• 11:.1111 f;llll 11 .. •·J•llll'('.(• t)ll }¡,¡;i; ¡.¡atln•Tlt'S <},)!'Sta dieina l.ó'!i. w:·r M d'. ,.~ 
4.'••I•. '.''' :;~·,1· '.· .¡,., $1".,l·l!O º"(:ti_. y 'tll.1' ~·11 1·l :i1:t11 q110 lP111lr;i: l.\~ º~· ct.tams e icme Co., Sthenectady, N. Y .• EstadO! ::.;ni<i~·'· .~tf 
Y• r f, . .,, ',, , l •'1:1 :\ ,¡,.J '"1JT11·1,1t· ll las 10 a. ni. Pll f;1;.i f'll ~~ • ·""'-· .~. . • • • • . ,, it;··~ 
tr. rl .. , .,, .•. L ,,r ... :,n '"•:\ :011.ii'tirh la po;,tura que ll~gut· ~·~~EE:~EEE~EE:eEt;~~~~ 
• 111"• t r1·J1 t·11·11·tatt I ''" l 1•11 rh• ,¡¡, h· • va l11r. 

'1'1il11. '1111 .,,,. :n 1lp HIO!l-,.()Hi/ln·mo Pascoe (h.) 
lt1·ci\1ido, Ab1íl l' de l IHJ2.-Quirnz. 

J)<'Ji'I il"'' nllt•.1i••"'' ' 1 . 1 1 ' • , · . , . · " '' "··1•,1o1 1 r< a :O,•~cn'tana fhme· 
3-,.3 r:ll dP ~)'{ Jt> ( )1·11t111·ti U :•~ dt1 l.Ji<:j 'l"l l' \ ,¡t'I lº(J' 1 --l' •'\ ºd 

E º2 <l l 9U'> 111 · ' .. ' " " . Lec1 JI o, uero ¿, e ---~"ro:::. 
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